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Amendment 1
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital C a (new)

Motion for a resolution Amendment

C bis. Considerando la irresponsabilidad
con que muchos Estados miembros han
contribuido al euroescepticismo, obviando
la aportación de las instituciones
europeas al bienestar de sus ciudadanos y
evadiendo sus propias responsabilidades
en la promoción de modelos de desarrollo
económico no sostenibles y en la mala
administración de los recursos públicos o
en la represión de lacras como la
corrupción que han conducido a sus
problemas de estabilidad financiera y al
descrédito general del sistema político

Or. es

Amendment 2
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital K a (new)

Motion for a resolution Amendment

K bis. Considerando que esa carencia de
autonomía financiera es una de las
causas que dificultan el papel de la
Comisión para impulsar reformas
efectivas que permitan unificar los
mercados de la energía, financiero y
digital, así como para estimular en cada
estado las inversiones en infraestructuras
vinculadas al programa TEN-T,
verdadero plan director para la
construcción de las redes trans europas de
transporte.

Or. es
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Amendment 3
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital L a (new)

Motion for a resolution Amendment

L bis. Considerando que es necesario
igualmente reforzar los mecanismos y
facultades que el Marco para Prevenir
Amenazas Sistémicas contra el Estado de
Derecho en la Unión ofrece a la Comisión
para garantizar que en los Estados
Miembros no se produzcan
comportamientos o consoliden situaciones
que incumplen artículos de la Carta
Europea de Derechos Fundamentales o se
oponen a los valores fundacionales de la
Unión.

Or. es

Amendment 4
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital O a (new)

Motion for a resolution Amendment

O bis. Considerando que las políticas de
austeridad aplicadas para corregir los
desequilibrios presupuestarios en algunos
estados miembros no deberían haber
perdido de vista la necesidad de mantener
en todo el territorio de la Unión los
valores que impulsan el Modelo Social
Europeo. Sus principios son
incompatibles con priorizar el rescate de
entidades financieras al de las personas
en situación de desempleo, exclusión o
pobreza, afectadas por una crisis de la
que son más víctimas que responsables.

Or. es
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Amendment 5
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital Q a (new)

Motion for a resolution Amendment

Q bis. Considerando que resulta
absolutamente incoherente la distribución
competencial, la personalidad económica,
institucional, lingüística y cultural y la
diversidad nacional que se da en algunos
Estados miembros con circunscripciones
estatales únicas que tiene como único
objetivo impedir que esa diversidad tenga
representación en el Parlamento Europeo.

Or. es

Amendment 6
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital Q b (new)

Motion for a resolution Amendment

Q ter. Considerando que "Unidos en la
Diversidad" es uno de los lemas de la
Unión Europea y que dicho lema,
vinculado al concepto fundacional de la
Europa de los Pueblos alude a toda la
diversidad de la Unión, incluída la de las
naciones sin Estado que existen y hasta
tienen reconocimiento constitucional en
algunos Estados miembros.

Or. es

Amendment 7
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Recital S a (new)
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Motion for a resolution Amendment

S bis. Considerando que la voluntad
popular de mantenerse en el seno de la
Unión Europea expresada por la
ciudadanía de alguno de los reinos
británicos, acredita que este tipo de
tensiones territoriales no son
exclusivamente un problema interno de
un Estado miembro y obliga a plantear
una respuesta, previsible, ordenada y
democrática para dar cauce a esa legítima
aspiración.

Or. es

Amendment 8
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 5

Motion for a resolution Amendment

5. Hace hincapié en que una amplia
reflexión democrática sobre la reforma de
los Tratados puede y debe lograrse
únicamente mediante una Convención que
garantice la participación de todos gracias
a su composición por representantes de los
parlamentos nacionales, los gobiernos de
todos los Estados miembros, la Comisión y
el Parlamento Europeo, y que constituya
igualmente la plataforma adecuada para
este tipo de reflexión y el compromiso con
los ciudadanos europeos;

5. Hace hincapié en que una amplia
reflexión democrática sobre la reforma de
los Tratados puede y debe lograrse
únicamente mediante una Convención que
garantice la participación de todos gracias
a su composición por representantes de los
parlamentos nacionales, los gobiernos de
todos los Estados miembros, la Comisión y
el Parlamento Europeo, y otros órganos
que representan a instituciones europeas
de nivel local y regional. Dicha
convención debería de constituir una
plataforma adecuada para este tipo de
reflexión y el compromiso con los
ciudadanos europeos; Una adecuada
representación regional aconseja una
profunda reforma del actual Comité de
las Regiones, que aúna ahora los niveles
local y regional y debería covertirse en
una verdadera cámara de las regiones que
asegure la participación de éstas en las
fases ascendente y descendente de los
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procesos europeos de decision.

Or. es

Amendment 9
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 5 a (new)

Motion for a resolution Amendment

5 bis. Insiste en la necesidad de conducir
esta reflexión recuperando los valores
fundacionales de la Unión y considerando
la magnitud de los retos globales a que
nos enfrentamos. Para ser eficaz tal
reflexión debe plantear abiertamente un
debate sobre cómo modernizar los
conceptos tradicionales de identidad
nacional y soberanía.

Or. es

Amendment 10
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 7 a (new)

Motion for a resolution Amendment

7 bis. A esos efectos considera que la
Comisión Europea debe poner en marcha
las previsiones que eliminan el esquema
de un comisario por Estado miembro y
adoptar un organigrama que favorezca su
eficacia y eficiencia y racionalice las
áreas de trabajo de los titulares de las
carteras comunitarias. En ese sentido se
puede coger como base lo ya establecido
en el Tratado de Funcionamiento de la
Unión Europea.

Or. es
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Amendment 11
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 8 a (new)

Motion for a resolution Amendment

8 bis. Anima a que se recupere todo el
sentido de la expresion fundacional
"Pueblos de Europa" y que se abra una
reflexión sobre la influencia que en esa
tendencia a la desintegración tiene las
tensiones territoriales que se viven en los
Estados miembros. No es fácil que
quienes no han conseguido integrar en su
estado su propia diversidad puedan
aportar estabilidad al proyecto europeo.

Or. es

Amendment 12
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 8 b (new)

Motion for a resolution Amendment

8 ter. A esos efectos, y en línea con los
contenidos del "Manifiesto de
Estrasburgo" firmado por un significativo
número de eurodiputados que representan
a minorías nacionales tradicionales a las
que pertenecen más de 70 millones de
europeos, anima a las instituciones
comunitarias a jugar un papel más activo
en la resolución de este tipo de tensiones
políticas cuando los conflictos llegan en
los Estados miembros a una situación de
no retorno. En la reforma de la Unión
debería incluirse un sistema de arbitraje
para este tipo de conflictos politicos que
evite su judicialización. La base del
arbitraje debe construirse sobre esquemas
internacionalmente aplicados en este tipo
de situaciones y debe animar el principio
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de que las partes en conflicto ni pueden
impedir el debate y la libre expression del
mismo, ni imponer unilateralmente una
posición o solución, de acuerdo con los
principios de la llamada "ley de claridad"
de Canadá.

Or. es

Amendment 13
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 10

Motion for a resolution Amendment

10. Recomienda que, en lugar de esas
numerosas excepciones, se proponga una
especie de «régimen de país asociado» a
los Estados miembros de la periferia que
solo quieran participar fuera del terreno de
juego, es decir, en algunas políticas
específicas de la Unión; este régimen
debería ir acompañado de obligaciones
correspondientes a los derechos asociados;

10. Recomienda que, en lugar de esas
numerosas excepciones, se proponga una
especie de «régimen de país asociado» a
los Estados miembros de la periferia que
solo quieran participar fuera del terreno de
juego, es decir, en algunas políticas
específicas de la Unión; este régimen
debería ir acompañado de obligaciones
correspondientes a los derechos asociados
que deben incorporar obligaciones en
materia de financiación de las
instituciones comunitarias, compromisos
de disciplina y coordinación fiscal,
respeto a las normas de funcionamiento
del mercado único y competencia y
mecanismos acelerados para la plena
integración de los interesados, desde ese
estatus de Estado Asociado.

Or. es

Amendment 14
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 11 a (new)
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Motion for a resolution Amendment

11 bis. Insiste en la necesidad de seguir
con atención la evolución política e
institucional que se produzca en reinos
como el de Escocia que han expresado
con claridad su deseo de permanecer en la
Unión. Considera que de expresarse esta
intención en una consulta legal y
democrática debería establecerse un
mecanismo de integración acelerada, que
debería iniciarse con la adquisición
automática del estatus de Estado Asociado
y al que no debería aplicarse el principio
de veto que funciona con los candidatos
ordinarios a ingresar en la Unión.

Or. es

Amendment 15
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 13 a (new)

Motion for a resolution Amendment

13 bis. Lamenta que la debilidad
estructural de las instituciones
comunitarias y la lógica estatal con que se
aplican en demasiadas ocasiones sus
programas operativos, penalice la eficacia
de sus políticas de apoyo a la innovación,
la economia productiva y la
reindustrialización. Anima a que se
profundice en la lógica transfronteriza,
cooperativa, sinérgica y flexible que
anima políticas de cohesión como la
especialización inteligente y que ese
esquema se replique en las políticas de
empleo.

Or. es

Amendment 16
Izaskun Bilbao Barandica
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Motion for a resolution
Paragraph 17 a (new)

Motion for a resolution Amendment

17 bis. Plantea que entre los criterios que
se incluyan en el código de convergencia
figure una evaluación del grado de
cumplimiento de los planes directores de
infraestructuras con valor añadido
europeo planteados en los TEN-T para
disponer de una herramienta efectiva que
permita impulsar y acelerar la
construcción de las redes transeuropeas
de transporte. Para ello las desviaciones
en los planes de inversión deberían
penalizar el acceso a los fondos de la
Unión

Or. es

Amendment 17
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 21 a (new)

Motion for a resolution Amendment

21 bis. Considera que tributos como el
que debería aplicarse a las transacciones
financieras deberían ser una de las
fuentes de recursos propios de la
Comisión Europea. Insiste en que la
financiación de las instituciones
comunitarias no debería incrementar la
presión fiscal que soporta la ciudadanía
europea.

Or. es

Amendment 18
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 24 a (new)
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Motion for a resolution Amendment

24 bis. Considera imprescindible definir
un mecanismo de armonización fiscal
entre los Estados miembros y las
haciendas europeas incluyendo las que,
de acuerdo con los principios expresados
por el Tribunal de Luxemburgo, tengan el
carácter de autónomas. Las bases de esa
armonización deberían imponer una
presión fiscal global efectiva idéntica en
todos los Estados miembros, armonizar el
impuesto de sociedades, garantizar que
las empresas tributen por los beneficios
obtenidos en el territorio en el que los
obtengan e impedir toda competencia
entre haciendas europeas ajena a medidas
centradas en impulsar la economía
productiva y el empleo.

Or. es

Amendment 19
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 29 a (new)

Motion for a resolution Amendment

29 bis. Alerta sobre la necesidad de
integrar en la construcción de las
políticas de asilo a los niveles locales y
regionales que gestionan los servicios que
deben ofrecer la primera respuesta a las
crisis humanitarias que genera la
inmigración.

Or. es

Amendment 20
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 29 b (new)
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Motion for a resolution Amendment

29 ter. Considera necesario establecer un
marco mínimo de prestaciones y derechos
que den contenido al modelo social
europeo y que debe proyectarse en el
ámbito de las prestaciones sociales, los
sistemas de seguridad social, la
educación, la sanidad, las prestaciones
por desempleo, las rentas de garantía de
ingreso y las políticas de igualdad. Insiste
en que los programas dedicados a evitar
la quiebra social y la desigualdad no
deben considerarse como gasto sino como
inversión. Recuerda que el
establecimiento de estos mínimos es la
mejor herramienta para combatir el
dumping social dentro de la Unión.

Or. es

Amendment 21
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 30

Motion for a resolution Amendment

30. Considera necesario, habida cuenta
de la intensidad de la amenaza terrorista,
actualizar las capacidades de la Unión en
materia de lucha contra el terrorismo y la
delincuencia organizada internacional;
subraya que, además de reforzar la
coordinación entre las autoridades y los
organismos competentes de los Estados
miembros, Europol y Eurojust deben
recibir verdaderas competencias y
capacidades de investigación y
enjuiciamiento;

30. Recuerda que el concepto de
"seguridad nacional" debe revisarse
habida cuenta de que la intensidad de la
amenaza terrorista ha demostrado que es
ineficaz para afrontar este problema que
solo puede afrontarse con un verdadero
servicio de inteligencia europea. Anima a
actualizar por esa vía las capacidades de la
Unión en materia de lucha contra el
terrorismo y la delincuencia organizada
internacional; subraya que para construir
esta acción coordinada la suma comienza
en el interior de los propios Estados
miembros que deben incorporar a este
trabajo a todos los cuerpos y agencias con
capacidad para prevenir, investigar y
reprimir delitos de terrorismo y ejercer
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tareas de seguridad ciudadana. Solo así es
posible conseguir una coordinación real y
efectiva entre las autoridades y los
organismos competentes de los Estados
miembros y propiciar que Europol y
Eurojust reciban verdaderas competencias
y capacidades de investigación y
enjuiciamiento que pongan las bases de
un verdadero sistema europeo de
inteligencia.

Or. es

Amendment 22
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 33

Motion for a resolution Amendment

33. Subraya que, a fin de que la Unión
fortalezca la defensa de su territorio, como
pilar dentro de la OTAN, que sigue siendo
la piedra angular de la arquitectura de
seguridad europea, y a fin de que la Unión
actúe de manera autónoma en operaciones
en el extranjero, principalmente con vistas
a estabilizar su vecindad, los Tratados
deben prever la posibilidad de crear una
Unión Europea de Defensa;

33. Subraya que, a fin de que la Unión
fortalezca la defensa de su territorio, como
pilar dentro de la OTAN, que sigue siendo
la piedra angular de la arquitectura de
seguridad europea, y a fin de que la Unión
actúe de manera autónoma en operaciones
en el extranjero, principalmente con vistas
a estabilizar su vecindad, los Tratados
deben animar la creación de una Unión
Europea de Defensa que permita
estructurar un auténtico ejército europeo.

Or. es

Amendment 23
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 33 a (new)

Motion for a resolution Amendment

33 bis. La formula intergubernamental
debe ser sustituida de inmediato por el
método de la Unión para abordar los
temas de política exterior y seguridad
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para propiciar un papel europeo
determinante en la prevención,
negociación e intervención en los
conflictos internacionales. A esos efectos
es importante avanzar hacia la
constitución de un ejército europeo
capacitado y respetado en el que
convergan los recursos humanos,
inteligencia y tecnología militar de los
Estados miembros para afrontar, desde
los valores de la UE, los desafíos externos
que nos amenazan.

Or. es

Amendment 24
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 37 a (new)

Motion for a resolution Amendment

37 bis. Insiste en la necesidad de que las
circunscripciones electorales en los
Estados miembros se ajusten a la
diversidad institucional, nacional,
cultural y lingüística que contienen para
garantizar que toda la diversidad europea
esté adecuadamente representada e
integrada en el Parlamento Europeo.

Or. es

Amendment 25
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 42 a (new)

Motion for a resolution Amendment

42 bis. El ECOFIN debería de tener en
cuenta, en consonancia con la
jurisprudencia del Tribunal de
Luxemburgo, la existencia de haciendas
europeas autónomas con independencia
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económica, institucional y normativa, en
el seno de algunos Estados miembros

Or. es

Amendment 26
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 46 a (new)

Motion for a resolution Amendment

46 bis. Plantea la necesidad de integrar
en este proceso a las regiones con
capacidad legislativa mejorando los
plazos y procedimientos establecidos en el
Anexo Segundo del actual protocolo de
subsidiariedad del TFUE. Los informes
nacionales deberían incluir
obligatoriamente las observaciones sobre
subsidiariedad emitidas por las asambleas
regionales que deberían disponer de un
plazo superior al de las ocho semanas
establecidas actualmente por el protocolo.

Or. es

Amendment 27
Izaskun Bilbao Barandica

Motion for a resolution
Paragraph 48 a (new)

Motion for a resolution Amendment

48 bis. Recuerda que la corrupción es uno
de los problemas que minan la
creedibilidad de las instituciones estatales
y europeas y anima a establecer un marco
europeo de mínimos para prevenir y
reprimir estas conductas

Or. es


